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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 15 de mayo de 2014, de la Dirección General de Fondos Agrarios, por el que se 
notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada, sin efecto, la 
notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en los Anexos adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en el lugar 
que se indica en los Anexos, en donde podrá comparecer en el plazo de quince días, a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 15 de mayo de 2014.- La Directora General, concepción cobo González.

AnEXo i

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 567/2013, de fecha 
27/11/2013.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cP 11008 – cádiz.

num. Agricultor niF
1 Salvador Mateos Benítez 31642371Y

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1 - 5.º cP 14004 - córdoba.

num. Agricultor niF
1 carmen López ortega 29898113E

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquín Eguaras, núm. 2- 1.ª planta. cP 18071 – Granada.

num. Agricultor niF
1 Margaret osborne clarke X6464202Y

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en 
c/ Los Mozárabes, 8. cP 21071 - Huelva.

num. Agricultor niF
1 Antonia Acosta Padilla 75533650V
2 José Epifanio iria Ferreira X1346250Z
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071 - Jaén.

num. Agricultor / Denominación social niF
1 Antonio Ramón López Gómez 15653557X
2 Manuel Rentero Trillo, S.L. B23252638

AnEXo ii

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda Prima Vacas nodrizas, referente a la campaña de comercialización 
2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 593/2013, de fecha 
27/11/2013.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cP 11008 – cádiz.

num. Denominación social niF
1 Fábrica del Guadiaro, S.L. B11347440

AnEXo iii

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 610/2013, de fecha 
03/12/2013.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1 - 5.º cP 14004 - córdoba.

num. Agricultor niF
1 Juan Antonio ceballos Luque 30060728G

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071 - Jaén.

num. Agricultor niF
1 Pedro Fernández Martínez 26433250V

AnEXo iV

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 616/2013, de fecha 
10/12/2013.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.00
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1 - 5.º cP 14004 - córdoba.

num. Agricultor niF
1 José Manuel Hinojosa Durán 30187413M

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquín Eguaras, núm. 2- 1.ª planta. cP 18071 – Granada.

num. Agricultor / Denominación social niF
1 Juan José Rodríguez Díaz 24276628J
2 Mario Fernández Mora 24194497S
3 Baena Gil, S.L. B18467506

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en 
c/ Los Mozárabes, 8. cP 21071 - Huelva.

num. Agricultor niF
1 José Epifanio iria Ferreira X1346250Z

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071 – Jaén.

num. Agricultor niF
1 Antonio Ramón López Gómez 15653557X

2 Miguel narváez Jiménez 25872480X

3 Herederos desconocidos e inciertos de Miguel narváez Jiménez 25872480X

AnEXo V

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Bovino, referente a la campaña de comercialización 
2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 616/2013, de fecha 
10/12/2013.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquín Eguaras, núm. 2- 1.ª planta. cP 18071 – Granada.

num. Agricultor niF
1 Antonio García Sierra 24104959Q

AnEXo Vi

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 617/2013, de fecha 
10/12/2013.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquín Eguaras, núm. 2- 1.ª planta. cP 18071 – Granada. 00
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num. Agricultor niF
1 José Antonio Ramos negro 74634824P

AnEXo Vii

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 619/2013, de fecha 
11/12/2013.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071 - Jaén.

num. Agricultor niF
1 Saturnina cuadros Llavero 75059361B

AnEXo Viii

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 624/2013, de fecha 
11/12/2013.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071 - Jaén.

num. Denominación social niF
1 Gestora Rústica y urbana, S.L. B23313588
2 Gestora Rústica y urbana, S.L. B23313588

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia s/n. cP 41071 - Sevilla.

num. Agricultor niF
1 Marta cantalapieda Pereyra 52268443T
2 carmen Díaz García 27677562Y

AnEXo iX

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda Específica de Algodón, referente a la campaña de comercialización 
2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 67/2014, de fecha 
10/03/2014.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1 - 5.º cP 14004 - córdoba.
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num. Denominación social niF
1 cortijo de Frías, S.A. A28372290

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia s/n. cP 41071 - Sevilla.

num. Denominación social niF
1 Agrícola Santa Bárbara, S.c.P. J41815929

AnEXo X

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda Adicional al Algodón, referente a la campaña de comercialización 
2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 68/2014, de fecha 
10/03/2014.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1 - 5.º cP 14004 - córdoba.

num. Denominación social niF
1 cortijo de Frías, S.A. A28372290

AnEXo Xi

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Superficie, referente a la campaña de comercialización 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 74/2014, de fecha 

19/03/2014.
Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47. cP 29002 - Málaga.

num. Agricultor niF
1 Juan de Dios cárdenas Blásquez 24076226X

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia s/n. cP 41071 - Sevilla.

num. Agricultor / Denominación social niF
1 Agrícola cantarita, c.B. G41482886
2 cabher-96, S.L. B81687253
3 María Pilar Marín Romero 52296215B

AnEXo Xii

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGFA/SPLc núm. 83/2014, de fecha 
19/03/2014.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
indebido. 00
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Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071 – Jaén.

num. Agricultor niF
1 Encarnación Fermín Palomas 48208262D

AnEXo Xiii

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 566/2014, de fecha 
27/11/2013.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cP 11008 – cádiz.

num. Agricultor niF
1 Salvador Mateos Benítez 31642371Y

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1 - 5.º cP 14004 - córdoba.

num. Agricultor niF
1 carmen López ortega 29898113E

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquín Eguaras, núm. 2- 1.ª planta. cP 18071 – Granada.

num. Agricultor niF
1 Margaret osborne clarke X6464202Y

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en 
c/ Los Mozárabes, 8. cP 21071 - Huelva.

num. Agricultor niF
1 Antonia Acosta Padilla 75533650V
2 José Epifanio iria Ferreira X1346250Z

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071 - Jaén.

num. Agricultor / Denominación social niF
1 Antonio Ramón López Gómez 15653557X
2 Manuel Rentero Trillo, S.L. B23252638
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AnEXo XiV

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 1/2014, de fecha 14/01/2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1 - 5.º cP 14004 - córdoba.

num. Agricultor niF
1 José Gómez castro 30936738J

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquín Eguaras, núm. 2- 1.ª planta. cP 18071 – Granada.

num. Agricultor niF
1 Pedro Muñoz Aguado 23585606A
2 María Piedad Funes Martín 52515227V

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071 – Jaén.

num. Agricultor niF
1 Antonio civanto Lozano 26181181M

AnEXo XV

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2008.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 8/2014, de fecha 28/01/2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en 
Avenida de Grecia, s/n. cP 41071 – Sevilla.

num. Agricultor niF
1 José Francisco Salas García 28513741c

AnEXo XVi

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2008.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 9/2014, de fecha 28/01/2014. 00
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Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en 
Avenida de Grecia, s/n. cP 41071 – Sevilla.

num. Denominación social niF
1 Pararo, S.L. B80309131

AnEXo XVii

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2007.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 94/2014, de fecha 
19/03/2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1 - 5.º cP 14004 - córdoba.

num. Agricultor niF
1 inés María ortega Pérez 75635113G

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071 – Jaén.

num. Agricultor niF
1 Teresa Martínez Romero 25882985G
2 Luis cobo Murillo 25874922Z

AnEXo XViii

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2007.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 26/2014, de fecha 
06/02/2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 00
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1 - 5.º cP 14004 - córdoba.

num. Agricultor niF
1 Mariana navajas navas 30895236A

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071 – Jaén.

num. Agricultor niF
1 Francisco García Salazar 26379287n
2 Joaquín Sánchez López 25911345M
3 María José cáliz cámara 52547721n

AnEXo XiX

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 65/2014, de fecha 
03/03/2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cP 11008 – cádiz.

num. Agricultor niF
1 Fernando González Álvarez 75898716G

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquín Eguaras, núm. 2- 1.ª planta. cP 18071 – Granada.

num. Agricultor niF
1 Rafael Martín Aguilera 74613889A

AnEXo XX

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 103/2014, de fecha 
19/03/2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 00
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071 – Jaén.

num. Agricultor niF
1 Gustavo Peñas Barrionuevo 26009021T

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n. cP 41071 – Sevilla.

num. Agricultor niF
1 José González Molina 27311773D

AnEXo XXi

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 643/2013, de fecha 
19/12/2013.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071 – Jaén.

num. Agricultor niF
1 Francisco Javier Bolívar castro 26220700X

AnEXo XXii

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 109/2014, de fecha 
20/03/2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cP 11008 – cádiz.

num. Denominación social niF
1 Reparaciones y Asistencia, S.L. B43248285
2 Expasa Agricultura y Ganadería, S.A. A1401329600
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1 - 5.º cP 14004 - córdoba.

num. Agricultor niF
1 Eusebio Sánchez Leiva 03257056A

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n. cP 41071 – Sevilla.

num. Denominación social niF
1 Agrícola Los Tres olivos, S.c. J91388645

AnEXo XXiii

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 3/2014, de fecha 14/01/2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cP 11008 – cádiz.

num. Agricultor niF
1 Sebastián Trujillo Gallego 31822168n

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquín Eguaras, núm. 2- 1.ª planta. cP 18071 – Granada.

num. Agricultor / Denominación social niF
1 Agrícola campo de Lorca, S.L. B73095333
2 Agrícola campo de Lorca, S.L. B73095333
3 obdulio Lafuente Muñoz 24081452S

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071 - Jaén.

num. Agricultor niF
1 Antonia María Díaz Sevilla 26440873G

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47. cP 29002 - Málaga.

num. Agricultor niF
1 Juan Pérez Fernández 24880259D

AnEXo XXiV

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Bovino, referente a la campaña de comercialización 
2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 3/2014, de fecha 14/01/2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido. 00
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Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n. cP 41071 – Sevilla.

num. Agricultor niF
1 María Dolores Pérez Luna 75411834D

AnEXo XXV

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 4/2014, de fecha 14/01/2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1 - 5.º cP 14004 - córdoba.

num. Agricultor niF
1 carmen Luna Sánchez 34013545H

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47. cP 29002 - Málaga.

num. Denominación social niF
1 Prefabricados casas Modulares David, S.L. B92485762
2 Prefabricados casas Modulares David, S.L. B92485762

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n. cP 41071 – Sevilla.

num. Agricultor niF
1 María Josefa Aguada Sánchez 27279084A

AnEXo XXVi

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Bovino, referente a la campaña de comercialización 
2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 28/2014, de fecha 
10/02/2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 00
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a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cP 11008 – cádiz.

num. Agricultor niF
1 carlos casado Domínguez 32054514n

AnEXo XXVii

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 28/2014, de fecha 
10/02/2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cP 11008 – cádiz.

num. Agricultor / Denominación social niF
1 Secasol Energía, S.L. B92614072
2 Salvador Mateos Benítez 31642371Y
3 Salvador Mateos Benítez 31642371Y

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1 - 5.º cP 14004 - córdoba.

num. Agricultor niF
1 Agustín Ballesteros García 79220015B
2 carmen López ortega 29898113E
3 carmen López ortega 29898113E

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquín Eguaras, núm. 2- 1.ª planta. cP 18071 – Granada.

num. Agricultor / Denominación social niF
1 Lorenzo Jesús García Villanueva 74665621P
2 Torre de cambriles, S.L. B18649566

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en 
c/ Los Mozárabes, 8. cP 21071 - Huelva. 00

04
85

69



Núm. 101  página 246  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  28  de  mayo  2014

num. Agricultor niF
1 Alonso León cruz 29401425L
2 Antonia Acosta Padilla 75533650V
3 Antonia Acosta Padilla 75533650V
4 José Epifanio iria Ferreira X1346250Z
5 José Epifanio iria Ferreira X1346250Z

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071 - Jaén.

num. Agricultor / Denominación social niF
1 Antonio Ramón López Gómez 15653557X
2 Antonio Ramón López Gómez 15653557X
3 Ángeles González Torres 26460942V
4 Antonio Bravo López 25798137A
5 Magdalena iñiguez Gascón 21346001T
6 Manuel Rentero Trillo, S.L. B23252638
7 Manuel Rentero Trillo, S.L. B23252638
8 Segunda Molina Bayona 25928542K

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47. cP 29002 - Málaga.

num. Agricultor niF
1 Herederos Desconocidos e inciertos de Francisco castillo Romero 74749953E
2 Diego Pérez Fernández 24788619R
3 Juan José Ruiz Romero 29932953V

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n. cP 41071 – Sevilla.

num. Agricultor / Denominación social niF
1 José Abril Gracia 23610416L
2 Aceituneros de Salteras, S.L. B41893116

AnEXo XXViii

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 56/2014, de fecha 
26/02/2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3. cP 11008 – cádiz.

num. Agricultor niF
1 María Luisa González Atanasio 31820585Q00

04
85

69



28  de  mayo  2014  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 101  página 247

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquín Eguaras, núm. 2- 1.ª planta. cP 18071 – Granada.

num. Agricultor / Denominación social niF
1 José Paz Marín 74615302J
2 La Garnatilla, S.L. B78091295

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071 - Jaén.

num. Agricultor niF
1 Gregorio Lozano Martínez 25991210Z
2 Juan Justicia Justicia 74956927L
3 Bonoso chamarro Rodríguez 26116907Q

AnEXo XXiX

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 59/2014, de fecha 
25/02/2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en 
c/ Los Mozárabes, 8. cP 21071 - Huelva.

num. Agricultor niF
1 cristóbal Moisés Pavón coronel 48912767R

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071 - Jaén.

num. Agricultor niF
1 María Victoria Egusquiza García 25973378F
2 Alberto José Miñarro Ruiz 75112178c

AnEXo XXX

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 66/2014, de fecha 
03/03/2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 00
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en córdoba, sita 
en c/ Santo Tomás de Aquino, 1 - 5.º cP 14004 - córdoba.

num. Denominación social niF
1 Aceites El Palomar, S.A. A14083109

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071 - Jaén.

num. Agricultor niF
1 Ramón Medina Álvarez 26178324T

AnEXo XXXi

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 17/2014 Revocatoria, de fecha 
19/02/2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47. cP 29002 - Málaga.

num. Agricultor niF
1 Jesús Moreno Miranda 53701556Y

AnEXo XXXii

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2006.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 61/2014 de Prescripción, de 
fecha 03/03/2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071 - Jaén.

num. Agricultor niF
1 Hipólito Martínez Alpert 26213331R
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AnEXo XXXiii

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda Específica del olivar, referente a la campaña de comercialización 
2006.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 62/2014 de Prescripción, de 
fecha 03/03/2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071 - Jaén.

num. Agricultor niF
1 Hipólito Martínez Alpert 26213331R

AnEXo XXXiV

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2008.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 41/2014 de Recurso Potestativo 
de Reposición, de fecha 21/02/2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquín Eguaras, núm. 2- 1.ª planta. cP 18071 – Granada.

num. Denominación social niF
1 o chao, c.B. E27252725

AnEXo XXXV

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 42/2014 de Recurso Potestativo 
de Reposición, de fecha 21/02/2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa. 00
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquín Eguaras, núm. 2- 1.ª planta. cP 18071 – Granada.

num. Denominación social niF
1 o chao, c.B. E27252725

AnEXo XXXVi

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 632/2013 de Recurso Potestativo 
de Reposición, de fecha 20/12/2013.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en 
c/ Los Mozárabes, 8. cP 21071 - Huelva.

num. Agricultor niF
1 Ángel Reyes Rodríguez 28340552K

AnEXo XXXVii

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 637/2013 de Recurso Potestativo 
de Reposición, de fecha 20/12/2013.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquín Eguaras, núm. 2- 1.ª planta. cP 18071 – Granada.

num. Agricultor niF
1 Manuel Rodríguez Jiménez 23708829S

AnEXo XXXViii

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 49/2014 de Recurso Potestativo 
de Reposición, de fecha 26/02/2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 00
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a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en complejo Administrativo-Almanjayar, c/ Joaquín Eguaras, núm. 2- 1.ª planta. cP 18071 – Granada.

num. Denominación social niF
1 o chao, c.B. E27252725

AnEXo XXXiX

Procedimiento/núm. de Expte.: contratación de oleaginosas de tierras de retirada para uso no alimentario, 
campaña 2003/2004.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLc núm. 194/2014, de fecha 
26/03/2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. cP 23071 - Jaén.

num. Denominación social niF
1 Deoleo, S.A. A48012009
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